
CANCELACION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO No.1100131100202020-0009000 

DTE: MARIA CAMILA DURAN STERLING   

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

La documental que antecede proveniente de la Notaría Cuarta (4ª) del Círculo 

de Medellín agréguese al expediente para que obre de conformidad y póngase 

en conocimiento de la parte demandante y su apoderada judicial a los correos 

electrónicos por estas suministrados para los fines legales pertinentes.  

 

Una vez se obtenga la respuesta al oficio No.1493 de fecha veintiocho (28) de 

octubre de dos mil veinte (2020) de la Registraduría de la Paz Cesar, se 

dispondrá lo pertinente sobre el trámite del proceso.  

 

 

 

NOTIFIQUESE.   

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 96 

De hoy 4 DE NOVIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4ecb9731154e41170aee7228c92cc2cb72bdda5d9cafd85ddae17fb9f3987039 

Documento generado en 03/11/2020 11:13:57 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


